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Excma. Diputación Provincial de león 
SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL 
DEMARCACION DE LEON i.» CAPITAL

C/. Las Fuentes, 4, dplo.
LEON

EDICTO DE EMBARGO DE BIENES 
INMUEBLES

Don Angel Alias Fernández, Recau
dador Provincial de Tributos Locales 
en la Demarcación de León 1.* Ca
pital.
Hago saber: Que con fecha de hoy, 

se ha dictado por esta Demarcación en 
el expediente administrativo de apre
mio que se sigue contra don Eloy y 
doña Carmen Alvarez García, la si
guiente :

“Diligencia de embargo de bienes in
muebles: Tramitándose en esta Demar
cación de mi cargo, expediente admi
nistrativo de apremio contra el deudor 
que a continuación se expresa, y des
conociéndose la existencia de otros bie
nes embargables en esta Zona,

Declaro embargado el inmueble per
teneciente al deudor que a continuación 
se describe por los descubiertos que 
igualmente se expresan:

a) Nombre del deudor: Eloy y Car
men Alvarez García.

b) Finda embargada: Urbana. — 
Dos dieciséis avas partes indivisas del 
local comercial sito en la planta baja 
de la casa número seis de la avenida de 
los Condes de -Sagasta, en esta ciudad 
de León. Tiene acceso propio e inde
pendiente desde la fachada principal del 
edificio, a la Av. de los Cundes de 
Sagasta. En esta finca se encuentran en

clavados la entrada de la rampa de ba
jada a la planta sótano, porche, anto 
porche, portal, caja de escalera uno y 
caja de los ascensores de esta escalera, 
pasillo de acceso entre escalera uno y 
escalera dos, caja de la escalera dos y 
cajas de los dos ascensores de esta es
calera. Su superficie construida es de 
seiscientos cuarenta y seis metros y die
ciséis decímetros cuadrados. Linda, to
mando como frente la avenida de su si
tuación: Frente, paseo de los Condes 
de Sagasta; derecha, finca de la socie-

285-15 1987 Urbana
1942-12 1988 Idem
943-08 1989 Idem

Suma el principal .....................
Recargo apremio 20 % ............
Costas presupuestadas...............

Total responsabilidad ...............
e) Del citado embargo se efectuará 

anotación preventiva en el Registro de 
la Propiedad a favor del Excmo. Ayun
tamiento de León.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el n.° 3 del artículo 120 del Reglamento 
General de Recaudación, notifíquese esta 
diligencia de embargo al deudor y, en su 
caso, a los cónyuges, a los terceros po
seedores y a los acreedores hipotecarios, 
con la advertencia a todos de que pue
den designar peritos que intervengan en 
la tasación; expídase, según previene el 
art. 121 de dicho texto legal, el opor
tuno mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad, y llévense a cabo las actua
ciones pertinentes y remisión, en su mo- 

dad “Fincoven, S. A.”; izquierda y 
fondo, fincas de los herederos de los se
ñores Campo Ugidos. Le corresponde 
en el régimen constituido una cuota de 
participación igual a ocho enteros por 
ciento del total valor del inmueble = 
8 %. Figura inscrita en el Registro nú
mero 1 de la Propiedad, siendo1 2 3 la finca 
número 3.134, al folio 89 del libro 66, 
sección i.a A, tomo 2.418 del archivo.

Advertencias: 1.*—Los señores Alcaldes y Secretarios munidpales están obligados X disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se ieciba, hasta la fijadón del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios munidpales cuidarán de colecdonar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademadón anuak
3. a—Las Inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.980 pesetas al trimestre; 3.200 pesetas al semestre, y 4.850 pesetas al año.
Edictos y animaos de pago: Abonarán a razón de 72 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificadones casos espedales munidpios. 
La publicadón de un anundo en un periodo Inferior a cinco días, contados desde la fecha en que la autoridad competente 
acuerde la inserción del mismo, devengará la tasa con un recargo del loo por 100.

c) Derecho del deudor sobre el in
mueble : Propietarios.

d) Débitos:

40.388 4-12-87
52.421 21-11-88
53-994 23-11-89

146.803
29.361
60.000

236.164
mentó, de este expediente a la Teso
rería de la Excma. Diputación Provin
cial, para autorización de subasta, con
forme el art. 133 del mencionado Re
glamento”.

Y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia y exposición al 
público en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial y de las Oficinas de 
esta Demarcación, se extiende el pre
sente edicto en cumplimiento de lo dis
puesto en la Regla 55-2 de la Instruc
ción General de Recaudación, requirién- 
doles para que, de acuerdo con el ar
tículo 132-1 del Reglamento General de 
Recaudación, faciliten a esta Oficina, 
dentro del plazo de quince días, los tí

N. “recibo Ejercicio Concepto Importe
Fecha prov. 
de apremio
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tulos de propiedad de la finca embar
gada, con la advertencia a todos de que 
si no lo efectúan en el referido plazo, 
se solicitarán a su costa del Registro de 
la Propiedad de este partido, a tenor de 
lo dispuesto en el apartado 2 del cita
do artículo. Igualmente se le concede 
un plazo de quince días para que pue
dan designar peritos que intervengan en 
la tasación del inmueble embargado.

Se advierte al deudor que, contra la 
anterior diligencia y requerimiento, se 
podrá recurrir en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, conforme el art. 187 del 
Reglamento General de Recaudación, 
ante el Sr. Tesorero de la Excelentí
sima Diputación Provincia!, debiendo 
tener en cuenta que la interposición de 
cualquier clase de recurso no interrum 
pe el procedimiento de apremio, salvo 
que se garantice el pago de los débitos 
o se consigne su importe en la forma y 
en los términos establecidos en el ar
tículo 190 del citado Reglamento.

Los cónyuges de los deudores, los ter
ceros poseedores y los acreedores hipo
tecarios se tendrán por notificados con 
plena virtualidad legal mediante el pre
sente edicto, concediéndoles un plazo de 
quin e días para que designen peritos 
tasadores del inmueble embargado. Con
tra esta notificación pueden interponer 
recurso ante el Sr. Tesorero de la Ex
celentísima Diputación Provincial den
tro del plazo de ocho días hábiles, con
forme el art. 187 del Reglamento Ge- 
nel de Recaudación.

'.León, 11 de septiembre de 1990.— 
El Recaudador, Angel Arias Fernández. 
V.° B.°: El Tesorero, César Alonso 
Gancedo. 7630

Dirección Provincial Je Trabajo 

y Seguridad Social
Don Francisco Javier Otazú Sola, 

Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 2.066/90, incoada contra la Em
presa “Roberto Pacho Voces”, domi
ciliada en Plaza del Grano, 23, de 
Mansilla de las Muías (León), por 
infracción del art. 67, 68 y 70 del De
creto 2.065/74, de 30 de mayo (Bole
tín O. del E. 20-7-74), ha recaído re
solución de fecha 20 de agosto de 
1990, por la que se impone una san
ción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el limo. Sr. Subdirector 
General de Asistencia Técnico-Jurí- 
ca de la Seguridad Social en el tér
mino de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Roberto Pacho 

Voces” y para su publicación en el > 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León, a doce de ‘ 
septiembre de mil novecientos no- 1 
venta.—Francisco Javier Otazú Sola.

7515

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 1.983/90, incoado contra la Em
presa “M.a Isabel Fernández Rodrí
guez”, domiciliada en c/ Diez Novo, 
6, de Astorga (León), por infracción 
del art. 67, 68 y 70 del Decreto 
2.065/74, de 30 de mayo B. O. E>. de 
20-7-74), ha recaído resolución por la 
que se impone una sanción de se
senta mil pesetas (60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el limo. Sr. Subdirector 
General de Asistencia Técnico-Jurí- 
ca de la Seguridad Social en el tér
mino de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “M.a Isabel Fer
nández Rodríguez” y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en 
León, a doce de septiembre de mil 
novecientos noventa.—Francisco Ja
vier Otazú Sola. 7515

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 2.065/90, incoada contra la Em
presa “Roberto Pacho Voces”, domi
ciliada en Plaza del Grano, 23, de 
Mansilla de las Muías (León), por 
infracción del art. 67 68 y 70 del De
creto 2.065/74, de 30 de mayo (Bole
tín O. del E. 20-7-74), ha recaído re
solución de fecha 20 de agosto de 
1990, por la que se impone una san
ción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el limo. Sr. Subdirector 
General de Asistencia Técnico-Jurí- 
ca de la Seguridad Social en el tér
mino de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Roberto Pacho 
Voces” y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León, a doce de 
septiembre de mil novecientos no
venta.—Francisco Javier Otazú Sola.

7515

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 1.873/90, incoado contra la Em
presa “Antonio González Gómez”, 
domiciliada en Puente Villarente 
(León), por infracción del art. 64 del 
Dto. 2.065/74, de 30 de mayo (Boletín 
O del E. 20-7-74), ha recaído reso
lución de fecha 28 de agosto de 1990, 
por la que se impone una sanción de 
cincuenta mil cien pesetas (50.100 pe
setas).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el limo. Sr. Subdirector 
General de Asistencia Técnico-Jurí- 
ca de la Seguridad Social en el tér
mino de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Antonio Gon
zález Gómez” y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente en León, a 
doce de septiembre de mil novecien
tos noventa.—Francisco Javier Otazú 
Sola. 7515

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León-
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 1.892/90, incoado contra la Em
presa “Grupo Trading. S. L”, domi
ciliada en c/ Burgo Nuevo, 40, de 
León, por infracción del art. 67, 68 y 
70 del Dto. 2.065/74, de 30 de mayo 
(B. O. E. 20-7-74), ha recaído resolu
ción de fecha 4 de septiembre de 
1990, por la que se impone una san
ción de ciento cuarenta mil pesetas 
(140.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el limo. Sr. Subdirector 
General de Asistencia Técnico-Jurí- 
ca de la Seguridad Social en el tér
mino de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Grupo Trading,
S. L.” y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León, a doce de 
septiembre de mil novecientos no
venta.—Francisco Javier Otazú Sola.

7515

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 1.893/90, incoado contra la Em
presa “Grupo Trading, S. L”, domi
ciliada en c/ Burgo Nuevo, 40, de 
León, por infracción del art. 67, 68 y 
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70 del Dto. 2.065/74, de 30 de mayo 
(B. O. E. 20-7-74), ha recaído resolu
ción de fecha 4 de septiembre de 
1990, por la que se impone una san
ción de ciento veinte mil pesetas 
(120.000 pías.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el limo. Sr. Subdirector 
General de Asistencia Técnico-Jurí- 
ca de la Seguridad Social en el tér
mino de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Grupo Trading, 
S. L.” y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León, a doce de 
septiembre de mil novecientos no
venta.—Francisco Javier Otazú Sola.

7515

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 1.800/90, incoado contra la Em
presa “Pedro-Víctor Aragón Rodrí
guez”, domiciliada en c/ Reyes Ca
tólicos 20, de León, por infracción 
del art. 64 del Dto. 2.065/74, de 30 de 
mayo (B. O. E. 20-7-74), ha recaído 
resolución de fecha 28 de agosto de 
1990, por la que se impone una san
ción de setenta mil pesetas (70.000 
pesetas).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el limo. Sr. Subdirector 
General de Asistencia Técnico-Jurí- 
ca de la Seguridad Social en el tér
mino de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Pedro-Víctor 
Aragón Rodríguez” y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en 
León, a doce de septiembre de mil 
novecientos noventa.—Francisco Ja
vier Otazú Sola. 7515

Don Francisco Javier Otazú Sola, 
Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 1.762/90, incoado contra la Empre
sa “Francisco Esteban Ramos”, do
miciliada en c/ Quevedo, 33, de Bem- 
bibre, por infración del art. 67, 68 y 
70 del Dto. 2.065/74, de 30 de mayo 
(B. O. E. 20-7-74), há recaído resolu
ción de fecha 28 de agosto de 1990, 
por la que se impone una sanción de 
sesenta mil pesetas (60.000 ptas.).

Haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el limo. Sr. Subdirector 
General de Asistencia Técnico-Jurí- 

ca de la Seguridad Social en el tér
mino de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Francisco Es
teban Ramos” y para su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente en León, a 
doce de septiembre de mil novecien
tos noventa.—Francisco Javier Otazú 
Sola. 7515

Inspección Provincial Je Trabajo 

y Seguridad Social
Don Femando José Galindo Meno, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el artículo 8o de la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 (B. O. E. de 
18-7-1958), y utilizando el procedimien
to previsto en el número 3 del citado 
artículo 80, se comunica por esta Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social 
se han levantado las siguientes actas de 
infracción:

—N.° 2.320/90 Seguridad Social a la 
Empresa Alonso, C. B., con domicilio 
en calle Alcalde Miguel Castaño, 90, 
León, por incurrir en la infracción ti
pificada en el artículo 14.1.4 de la Ley 
8/88 de 7 de abril, sobre infracciones 
y sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 
15.4.88), proponiéndose una sanción de 
cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.).

—N.° 2.330/90 Seguridad Social a la 
Empresa Cons. y Contratas Llamas, So
ciedad Limitada, con domicilio en San 
Guillermo, 54, León, por incurrir en 
la infracción tipificada en el artícu
lo 14.1.5 de la Ley 8/88, de 7 de abril, 
sobre infracciones y sanciones en el Or
den Social (B. O. E. 15-4-88), propo
niéndose una sanción de noventa mil 
pesetas (90.000 ptas.).

—N.° 2.334/90' Seg. e Higiene a la 
Empresa Construcciones Monte Paja- 
riel, S. A., con domicilio en Camino 
Santiago, 2, Ponferrada, por incurrir en 
la infracción tipificada en el artículo 9.2 
de la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre 
infracciones y sanciones de Orden Social 
(B. O. E. 15-4-88), proponiéndose una 
sanción de diez mil pesetas (10.000 pe
setas).

—-N.° 2.336/90 Seg. e Higiene a ja 
Empresa Construcciones Quindimil, So
ciedad Anónima, con domicilio en Ave
nida de los Andes, 16, Ponferrada, por 
incurrir en la infracción tipificada en 
el artículo 9.2 de la Ley 8/88, de 7 de 
abril, sobre infracciones y sanciones de 
Orden Social (B. O. E. 15-4-88), pro
poniéndose una sanción de diez mil pe
setas (10.000 ptas.).

—N.° 2.346/90 Seguridad Social a la 
Empresa Daniel Cándido Cuadrado 
Machio, con domicilio en Avda. de la 

Puebla, 38, Ponferrada, por incurrir en 
la infracción tipificada en el artícu
lo 14.1, 2 y 5 de la Ley 8/1988, de 7 
de abril, sobre infracciones y sanciones 
de Orden Social (B. O. E. 15-4-88), 
proponiéndose una sanción de cincuen
ta y una mil pesetas (51.000 ptas.).

—rN.° 2.367/90 Seguridad Social a la 
Empresa Femando Parra Garrido, con 
domicilio en Batalla San Quintín, 13, 
Ponferrada, por incurrir en la infracción 
tipificada en el artículo 14.1.5 de la 
Ley 8/88, de 7 de abril, sobre infrac
ciones y sanciones en el Orden Social 
(B. O. E. 15-4-88), proponiéndose una 
sanción de ochenta mil pesetas (80.000 
pesetas).

—-N.° 2.435/90 Seguridad Social a la 
Empresa Anmarca, S. L., con domicilio 
en Otra. Piedrafita, 28, Villaseca de La
claría (León), por incurrir en la infrac
ción tipificada en el artículo 14.1.4 de 
la Ley 8/88, de 7 de abril, sobre in
fracciones y sanciones en el Orden So
da! (B. O. E. 15-4-88), proponiéndose 
una sandón de sesenta mil pesetas 
(60.000 ptas.).

—N.° 2.436/90 Seguridad Sedal a la 
Empresa Anmarca, S. L., con domicilio 
en Cira. Piedrafita, 28, Villaseca de La- 
dana (León), por incurrir en la infrac- 
ción tipificada en el artículo 14.1.4 de 
la Ley 8/88, de 7 de abril, sobre in
fracciones y sandones en el Orden Se
dal (B. O. E. 15-4-88), proponiéndose 
una sandón de sesenta mil pesetas 
(60.000 ptas.).

—-N.° 2.437/90 Seguridad Social a la 
Empresa Anmarca, S. L., con domicilio 
en Otra. Piedrafita, 28, Villaseca de La- 
dana (León), por incurrir en la infrac- 
dón tipificada en el artículo 14.1.4 de 
la Ley 8/88, de 7 de abril, sobre in
fraedones y sanciones en el Orden Se
dal (B. O. E. 15-4-88), proponiéndose 
una sandón de sesenta mil pesetas 
(60.000 ptas.).

—N.° 2.478/90 Seguridad Social a la 
Empresa Antracitas del Cerezal, S. A., 
con domicilio en c/ Villa Corona, s/n., 
Bembibre (León), por incurrir en la 
infraedón tipificada en el artículo 14.1.2 
de la Ley 8/88, de 7 de abril, sobre 
infraedones y sandones en el Orden 
Sodal (B. O. E. 15-4-88), proponién
dose una sandón de sesenta mil pesetas 
(60.000' ptas.).

—N.° 2.506/90 Seguridad Social a la 
Empresa Grupo Trading, S. L., con 
domicilio en Burgo Nuevo, 40, León, 
por incurrir en la infracción tipificada 
en el artículo 14.1.4 de la Ley 8/88, 
de 7 de abril, sobre infracciones y san
dones en el Orden Social (B. O. E. de 
15-4-88), proponiéndose una sanción de 
sesenta mil pesetas- (60.000 ptas.).

—N.° 2.507/90 Seguridad Social a la 
Empresa Faustino Carpintero Nogal, 
con domicilio en c/ Ordoño II, 19-bis, 
León, por incurrir en la infracción tipi
ficada en el artículo 14.1.4 de la Ley 
8/88, de 7 de abril, sobre infraedones 
y sanciones en el Orden Social (Boletín 
O. del E. 15-4-88), proponiéndose una
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sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

—N.° 2.508/90 Seguridad Social a la 
Empresa Faustino Carpintero Nogal, 
con domicilio en c/ Ordoño II, 19-bis, 
León, por incurrir en la infracción tipi
ficada en el artículo 14.1.4 de la Ley 
8/88, de 7 de abril, sobre infracciones 
y sanciones en el Orden Social (Boletín 
O. del E. 15-4-88). proponiéndose una 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

—rN.° 2.645/90 Seguridad Social a ’a 
Empresa Resid. Castellano - Leoneses, 
S. A. (Benito Robles Ordás), con do
micilio en Avda. de Roma, 24-1.°, León, 
por incurrir en la infracción tipificada 
en el artículo 14.1.4 de la Ley 8/88, 
de 7 de abril, sobre infracciones y san
ciones en el Orden Social (B. O. E. de 
15-4-88), proponiéndose una sanción de 
ciento cincuenta mil pesetas (150.000 
pesetas).

—N.° 2.646/90 Seguridad Social a la 
Empresa Resid. Castellano - Leoneses, 
S. A. (Benito Robles Ordás), con do
micilio en Avda. de Roma, 24-1.°, León, 
por incurrir en la infracción tipificada 
en el artículo 14.1.4 de la Ley 8/88, 
de 7 de abril, sobre infracciones y san
ciones en el Orden Social (B. O. E. de 
15-4-88), proponiéndose una sanción de 
ciento cincuenta mil pesetas (150.000 
pesetas).

—N.° 2.647/90 Seguridad Social a la 
Empresa Resid. Castellano - Leoneses, 
S. A. (Benito Robles Ordás), con do
micilio en Avda. de Roma, 24-1.°, León, 
por incurrir en la infracción tipificada 
én el artículo 14.1.4 de la Ley 8/88, 
de 7 de abril, sobre infracciones y san
ciones en el Orden Social (B. O. E. de 
15-4-88), proponiéndose una sanción de 
ciento1 cincuenta mil pesetas (150.000 
pesetas).

—N.° 2.655/90 Seguridad Social a la 
Empresa Pelayo Seoane Abuin, con do
micilio en Ctra. Trobajo-Valle Santiago, 
San Andrés del Rabanedo (León), por 
incurrir en la infracción tipificada en 
el artículo 14.1.4 de la Ley 8/88, de 
7 de abril, sobre infracciones y sancio
nes en el Orden Social (B. O. E. de 
15-4-88), proponiéndose una sanción de 
sesenta mil pesetas (60.000 pías.).

N.° 2.671/90 Seguridad Social a la 
Empresa Comercial Panda, S. A., con 
domicilio en Avda. de Roma, 20, León, 
por incurrir en la infracción tipificada 
en el artículo 14.1.4 de la Ley 8/88, 
de 7 de abril, sobre infracciones y san
ciones en el Orden Social (B. O. E. de 
15-4-88), proponiéndose una sanción de 
sesenta mil pesetas (60.000 ptas.).

—■N.° 2.672/90 Seguridad Social a la 
Empresa Comercial Panda, S. A., con 
domicilio en Avda. de Roma, 20, León, 
por incurrir en la infracción tipificada 
en el artículo 14.1.4 de la Ley 8/88, 
de 7 de abril, sobre infracciones y san
ciones en el Orden Social (B. O. E. de 
15-4-88), proponiéndose una sanción de 
sesenta mil pesetas (60.000 ptas.).

N.° 2.673/90 Seguridad Social a la 
Empresa Comercial Panda, S. A., con

domicilio en Avda. de Roma, 20, León, 
por incurrir en la. infracción tipificada 
en el artículo 14.1.4 de la Ley 8/88, 
de 7 de abril, sobre infracciones y san
ciones en el Orden Social (B. O. E. de 
15-4-88), proponiéndose una sanción de 
sesenta mil pesetas (60.000 ptas.).

—N.° 2.674/90 Seguridad Social a la 
Empresa Comercial Panda, S. A., con 
domicilio en Avda. de Roma, 20, León, 
por incurrir en la infracción tipificada 
en el artículo 14.1.4 de la Ley 8/88, 
de 7 de abril, sobre infracciones y san
ciones en el Orden Social (B. O. E. de 
15-4-88), proponiéndose una sanción de 
sesenta mil pesetas (60.000 ptas.).

—N.° 2.675/90 Seguridad Social a la 
Empresa Ascensión López García, con 
domicilio en Avenida Padre Isla, 19, 
León, por incurrir en la infracción ti
pificada en el artículo 14.1.4 de la Ley 
8/88, de 7 de abril, sobre infracciones 
y sanciones en el Orden Social (Boletín 
O. del E. 15-4-88), proponiéndose una 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

-rN.° 2.676/90 Seguridad Social a la 
Empresa Ascensión López García, con 
domicilio en Avenida Padre Isla, 19, 
León, por incurrir en la infracción ti
pificada en el artículo 14.1.4 de la Ley 
8/88, de 7 de abril, sobre infracciones 
y sanciones en el Orden Social (Boletín 
O. del E. 15-4-88), proponiéndose una 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

—■N.° 2.677/90 Seguridad Social a la 
Empresa Ascensión López García, con 
domicilio en Avenida Padre Isla, 19, 
León, por incurrir en la infracción ti
pificada en el artículo 14.1.4 de la Ley 
8/88, de 7 de abril, sobre infracciones 
y sanciones en el Orden Social (Boletín 
O. del E. 15-4-88), proponiéndose una 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

—=-N.° 2.678/90 Seguridad Social a la 
Empresa Ascensión López Garda, con 
domicilio en Avenida Padre Isla, 19, 
León, por incurrir en la infracción ti
pificada en el artículo 14.1.4 de la Ley 
8/88, de 7 de abril, sobre infracciones 
v sanciones en el Orden Social (Boletín 
O. del E. 15-4-88), proponiéndose una 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas).

—*-N.° 2.681/90 Seguridad Sodal a la 
Empresa Resid. Castellano - Leoneses, 
S. A., con domicilio en Avda. de Roma, 
24-1.°, León, por incurrir en la infrac
ción tipificada en el artículo 14.1.4 de 
la Ley 8/88, de 7 de abril, sobre in
fracciones y sanciones en el Orden So
cial (B. O. E. 15-4-88), proponiéndose 
una sanción de dentó cincuenta mil pe
setas (150.000 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que les 
asiste de formular escrito de descar
gos, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde el siguiente a esta 
notificación, ante el Director Provin
cial de Trabajo y Seguridad Social, 
acompañado de la prueba que juzguen 
conveniente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 del De-

creto 1860/75 de 10 de julio (B.O.E. 
12-8-1975).

Para que sirva de notificación en 
forma a las empresas citadas y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente 
en León, a 13 de septiembre de 1990. 
Fernando José Galindo Meño. 7634

Tesorería Territorial de la
Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01
Cipriano de la Huerga, 4

LEON
ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES

INMUEBLES

El Recaudador Ejecutivo en funciones 
de la Unidad de Recaudación Ejecu
tiva 24/010.
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se sigue 
en esta Unidad contra el deudor a la 
Tesorería General de la Seguridad So
cial que a continuación se expresa, con 
fecha de hoy, se ha dictado la siguiente:

“Providencia.—Autorizada por la Te
sorería Territorial con fecha 20 de agos
to de 1990, la subasta de bienes inmue
bles del deudor D. César García O blan
ca, cuyo embargo se realizó por dili
gencias de fechas 30 abril 1988, 14 ju
nio 1988 y 1 de marzo de 1990, en ex
pediente administrativo de apremio ins
truido en esta Unidad de mi cargo.

Procédase a la celebración de la citada 
subasta el día 15 de noviembre de 1990, 
a las once horas, en la Sala de Juntas 
de la Dirección Provincial de Trabajo 
de León, sita en la avenida de José An
tonio, número 1, tercera planta, y 
obsérvense en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 137, 
138, 139 —en cuanto le sean de apli
cación— y 147 del Reglamento Gene
ral de Recaudación de los Recursos del 
Sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia al deu
dor y, en su caso, a los acreedores hipo
tecarios y al cónyuge del deudor.”

En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen lici
tar en dicha subasta lo siguiente:

1.— Que los bienes inmuebles a ena
jenar responden al siguiente detalle:

Rústica: Finca de riego al pago del 
Soto, Municipio de San Andrés del Ra
banedo, de cabida quince áreas y vein
tidós centiáreas, que linda: Norte, Mi
guel Fernández; Sur, herederos de Ve
nancio Oblanca; Este, Gregorio Laiz. y 
Oeste, carretera de Caboalles. Figura 
inscrita a nombre del deudor y su cón
yuge doña Rosario Oblanca González 
én el Registro de la Propiedad número 
2 de León, al tomo 1.971, libro 100 
del Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo, folio 114, finca registra! nú-
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mero 8.742. Cargas: Si bien figura ins
crita en el citado Registro, anotación 
preventiva de embargo letra D, a favor 
de D. Luis Javier Fernández Martínez, 
en virtud de mandamiento del Ilustrí- 
simo Sr. Magistrado de Trabajo núme
ro 3 de León en ejecución contenciosa 
243/85, según comunicación de dicha 
Autoridad de fecha 27 de abril de 1988, 
en el mes de marzo de 1988 ha sido 
abonado el principal y gastos, por lo 
que sólo debe entenderse como carga 
real, únicamente el importe que supon
gan los gastos de cancelación de la 
misma.

Valoración y tipo de subasta en pri
mera licitación: 3.805.000 pesetas.

Postura mínima admisible en prime
ra licitación: 2.536.667 pesetas.

2. —Que desde el anuncio hasta la 
celebración de la subasta, se podrán ha
cer posturas por escrito en pliego ce
rrado, consignando el correspondiente 
depósito.

3. —rQue todo licitador habrá de cons
tituir ante la Mesa de subasta fianza, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de 
aquélla, formalizando depósito en me
tálico o cheque bancario conformado a 
nombre de la Tesorería Territorial, de
pósito éste que se ingresará en firme en 
la Tesorería Territorial si los adjudi
catarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que podrán incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el impor
te de la fianza originase la inefectivi
dad de la adjudicación.

4. —Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la adju
dicación, si se hace el pago de la deu
da incluido recargos y costas.

5. —-Que los rematantes deberán en
tregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adju
dicación.

6. —rQue los lidiadores se conforma
rán con los títulos de propiedad de los 
inmuebles obrantes en el expediente, 
sin derecho a exigir otros, encontrán
dose de manifiesto aquéllos, en esta 
Unidad de Recaudación, calle de Ci
priano de la Huerga, n.° 4, de León, 
hasta una hora antes de la señalada 
para la celebración de la subasta.

7. —-Que en cualquier momento pos
terior a aquel en que se declare desier
ta la primera licitación, se podrán adju
dicar directamente los bienes por un 
importe igual o superior al que fueron 
valorados en dicha licitación, previa 
solicitud y constitución del correspon
diente depósito (Art. 129.3 del R.G.R.).

8. —Que si en la primera licitación 
no existieren postores, en el mismo 
acto se anunciará una segunda lidta
dón, siendo el tipo para la misma d 
75 por 100 del de la primera y admi
tiéndose proposiciones que cubran los 
dos tercios del nuevo tipo.

9. —Que si con los bienes rematados 
en la subasta no se alcanzare el dé
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bito perseguido la Tesorería Territorial 
se reserva la posibilidad de ejercer d 
derecho de tanteo en el plazo de un mes.

10.—Que la Tesorería Territorial se 
reserva el derecho a pedir la adjudica- 
dón de los inmuebles, para solvencia 
de su crédito, si no fuesen objeto de 
remate.

Advertencias: Al deudor, su cón
yuge, acreedores hipotecarios, terceros 
poseedores, forasteros o desconocidos, 
de tenerlos por notificados con plena 
virtualidad legal mediante el presente 
anuncio.

Contra la providencia de subasta y 
anuncio de la misma, pueden interpo
ner recurso ante el Sr. Tesorero Terri
torial de la Seguridad Social de León, 
en el plazo de ocho días, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 187 
dei atado Reglamento. El procedimien
to de apremio, aunque se interponga 
recurso, solamente se suspenderá en los 
términos y condiciones señalados en ti 
artículo 190 dd mencionado Regla
mento.

León, 17 de septiembre de 1990.— 
El Jefe de la Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, Juan Bautista Llamas Lla
mas.

7716 Núm. 5206 -11.736 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

El Alcalde-Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de León.
Hace saber: Que el Pleno corpo

rativo, en sesión celebrada el día de 
ayer, aprobó expediente de modifi
cación de créditos en presupuesto 
1990, por importe de 297.300.232 pe
setas. De conformidad con las dispo
siciones legales en vigor, tal expen
diente se expone al público por quin
ce días, durante los cuales los inte
resados podrán examinarlos y pre
sentar reclamaciones ante el Pleno 
de este Ayuntamiento.

León, 25 de septiembre de 1990;— 
El Alcalde, Angel Luis Alvarez Fer
nández.

7877 Núm. 5207—1.296 ptas.

ASTORGA
El Pleno del Ayuntamiento, en 

sesión extraordinaria celebrada el 
día 13-8-90, aprobó el pliego de con
diciones técnicas y económico admi
nistrativas que han de regir para la 
adjudicación por concurso de la eje
cución del Programa de Actuación 
Urbanística R-7.

Lo que se hace público para que 
los interesados puedan presentar re
clamaciones durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del día si

guiente de la publicación de este 
anuncio; en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Igualmente se pone de manifiesto 
que los licitadores podrán presentar 
plicas en la Secretaría del Ayunta
miento durante el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del día si
guiente de la terminación del plazo 
para la formulación de reclamacio
nes, todo ello conforme los modelos 
que están a disposición de los inte
resados en las oficinas municipales, 
así como cualquier otra información 
complementaria del expediente ad
ministrativo tramitado al efecto.

Astorga, a 14 de septiembre de 
1990.—El Alcalde, Juan José Alonso 
Perandones.

7736 Núm. 5208—1.152 ptas.

LA BAÑEZA
Por don Ricardo Cabezas García 

se ha solicitado licencia municipal 
para la apertura y puesta en fun
cionamiento de pub musical, con em
plazamiento en la calle Lepante, 37.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
art. 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30-11-1901, a fin de que, 
quienes se consideren afectados por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayunta
miento, las observaciones pertinen
tes durante el plazo de diez días 
hábiles.

La Bañeza, a 18 de septiembre 
de 1990.—El Alcalde (ilegible).

7720 Núm. 5209—360 ptas.

SARIEGOS
Aprobado en sesión plenaria ordi

naria de fecha 14 de septiembre de 
1990, la reparcelación voluntaria, pre
sentada por D. Arturo Puerta Ma- 
tachana, en representación de “Ex
plotaciones del Campo, S. A.”, Enti
dad Promotora de la Urbanización 
“El Montico”, en Carbajal de la Le
gua, y propietaria de la parcela 60 
(sesenta), según determina la Ordeu 
nanza Reguladora del Plan Parcial 
enumerado en su art. 11.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de quince días hábiles, 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en la Secres
taría municipal, donde se encuentra 
el expediente de su razón, y que sus 
efectos vienen regulados en el ar
tículo 115 de la vigente Ley del 
Suelo.

Sariegos, 18 de septiembre de 1990. 
El Alcalde (ilegible).

7734 Núm. 5210—1.728 ptas,

Mart.es
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MATADEON DE LOS OTEROS
Aprobado por el Pleno Municipal 

la supresión de la Junta Vecinal de 
Matadeón de los Oteros, se hace pú
blico a efectos de reclamaciones que 
los interesados podrán presentar en 
el plazo de treinta días a paitir de 
la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Matadeón de los Oteros, 14 de sep
tiembre de 1990.—El Alcalde (ilegi
ble).

7727 Núm. 5211—216 ptas.

VALDERRUEDA
Confeccionadas las cuenta general 

del presupuesto, la de administración 
del patrimonio y la de valores inde- 
pedientes y auxiliares del presupues
to, correspondientes al ejercicio de
1989, quedan expuestas al público 
con sus justificantes, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días, para que durante ese 
plazo y ocho días más, puedan pre
sentarse reclamaciones o alegacio
nes por parte de los interesados de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 460 del Real Decreto 781/ 
1986, de 18 de abril.

Valderrueda, 13 de septiembre de
1990. —El Alcalde, Juan José Mansi- 
11a Valbuena.

7737 Núm. 5212—342 ptas.

Entidades Menores

Juntas Vecinales
RIAÑO

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el pliego de condiciones que ha de 
regir en el expediente de concurso' 
subasta para la adjudicación de las 
obras de Construcción del Centro 
Cultural en Riaño, 1.a fase, se hace 
público el presente anuncio:

Tipo de licitación: Cuarenta y 
cinco millones ciento ochenta y cua
tro mil trescientas cuatro pesetas 
(45.184.304).

Plazo de ejecución y pagos: El 
plazo de ejecución de las obras será 
de dieciocho meses, contados a par
tir de la fecha de la firma del acta 
de replanteo. El abono de obra se 
efectuará contra certificación apro
bada por esta Entidad, y con cargo 
a los fondos de la misma.

El expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de Riaño, donde podrá exa
minarse durante el plazo de presen
tación de proposiciones. El pliego de 
condiciones queda expuesto al pú
blico a efectos de reclamaciones, 
durante el plazo de ocho días, apla
zándose la licitación,, caso de formu
larse las mismas de conformidad con 

lo previsto en el artículo 122 del Real 
Decreto 781/86, de 18 de abril.

Garantías: La provisional ascien
de al dos por ciento del tipo de lici
tación y la definitiva al cuatro por 
ciento del precio de adjudicación.

Las plicas se presentarán de acuer
do con el modelo de proposición, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, de 
diez a catorce horas, y en días há
biles, excepto sábados, hasta el día 
que termine el plazo de veinte días 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Apertura de plicas: Se efectuará 
en la oficina de la Junta Vecinal, 
sita en el Ayuntamiento, a las trece 
treinta horas del primer día hábil 
siguiente al que finalice el plazo se
ñalado en el apartado anterior.

MODELO DE PROPOSICION

D  con domicilio en  
c/  y D.N.I  en plena 
posesión de capacidad jurídica y de 
obrar, en nombre propio o en repre
sentación de  conforme acre
dito con poder notarial, 'enterado del 
anuncio publicado en el Bolettin 
Oficial de la provincia núm. ..., de 
fecha  y de las demás condicio
nes que se exigen para la ejecución 
por concurso subasta de la obra de 
Construcción del Centro Cultural en 
Riaño, 1.a fase, se compromete a su 
realización con sujeción estricta al 
proyecto y pliego de condiciones fa
cultativas y económico-administrati
vas, por la cantidad de pesetas  
(en letra y número).

, a ... de  de 19...
El licitador,

Riaño, 19 de septiembre de 1990. 
El Presidente (ilegible).

7739 Núm. 5213—5.328 ptas.
 

Administración de Justicia 

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción

NUMERO CUATRO PONFERRADA
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción número 
cuatro de esta ciudad en los autos 
de juicio de faltas núm. 192/88, por 
lesiones y daños en tráfico, por me^- 
dio de la presente se cita a Carlos 
Rivero Moreira en concepto de im
plicado, de comparecencia ante este 
Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
Avda. de las Huertas del Sacramen
to, para el día diecisiete de octubre 
de 1990, a las diez horas diez minu
tos, a fin de asistir a la celebración 
del juicio señalado, advirtiéndole 
que deberá comparecer con los me
dios de prueba oue intente valerse 
y que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en

derecho, y caso de residir fuera de 
la jurisdicción de este Juzgado, po
drá hacer uso de lo prevenido en 
el art. 8.° del Decreto de 21 de no
viembre de 1952.

Ponferrada, veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos noventa. 
El Secretario (ilegible). 7871

NUMERO UNO DE LA BAÑEZA
Don Tomás Franco Franco, sustitu

to del Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de La Bañeza y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo bajo el número 378/89, seguidos 
a instancia del Procurador don Fran
cisco Ferreiro Carnero en nombre y 
represetnación de Banco de Santan
der, S. A. de Crédito, contra don Lu
cas y José Antonio Rubio González, 
Claudia Fernández de la Torre, Do
mingo Rubio Antón, Gregoria Gonr 
zález Aparicio, Cecilia Ramos Cela- 
dilla, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por resolución de esta 
misma fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y tér
mino de veinte días los bienes que 
más abajo se reseñan y con las pre
venciones que también se indican.

CONDICIONES de LA SUBASTA
1? La subasta tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veinticinco de octubre de mil no
vecientos noventa.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los lidiadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo

3. ° Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

4. a Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

5. a Se señala para la segunda su
basta el día 21 de noviembre, con 
rebaja del 25 por 100 y para la ter
cera subasta se señala el día 19 de 
diciembre sin sujección a tipo.

Todas ellas en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a las 12,00 
horas.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA
—Vehículo tractor marca Jhon 

Deere, modelo 2135 con pala y re
molque y matrícula LE-0723-VE. Va
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lorado en quinientas mil pesetas 
(500.000 pesetas).

—Finca regadío número 62, del po
lígono 3, de la zona de concentra
ción de Urdíales del Páramo, de 
una superficie de diecinueve áreas 
y tres centiáreas. Valorada en sesen
ta mil pesetas (60.000 pesetas).

—Finca número 31-B del polígono 
18, regadío de la zona de concentra
ción y Ayuntamiento de Urdíales del 
Páramo, al sitio de La Liendre, de 
una superficie de 41,60 áreas Linda: 
al Norte, con desagüe y la núme
ro 31-A de Catalina González Apa
ricio ; Sur, con acequia y la número 
30 de Ramiro Sutil; Este, con ace
quia y la número 31 de Catalina 
González Aparicio, y Oeste, con de
sagüe que la separa del camino de 
acceso y la número 30 de Ramiro Su
til. Valorada en ciento veinticinco 
mil pesetas (125.000 pesetas).

—Finca excluida de concentración 
número 34 del polígono 15, al sitio 
de La Huerga, de una superficie de 
87 áreas y 50 centiáreas. Valorada 
en doscientas setenta y cinco mil pe
setas (275.060 pesetas).

—Finca excluida de concentración, 
parcela 49 del polígono 17, al sitio 
de Llover, de una superficie aproxi
mada de 60 áreas. Valorada en cien
to setenta y cinco mil pesetas 175.000 
pesetas).

—Finca excluida de concentración, 
parcela número 56 del polígono 17, 
al sitio de Las Tapias, con una su
perficie de 68 áreas. Valorada en 
doscientas mil pesetas (200.000 pe- 
setas).

—Finca excluida de concentración, 
número 81 del polígono 17-A y 17-B, 
de una superficie de 74 áreas y 50 
centiáreas la A y de 45 áreas la B, 
al sitio de los Villares. Valorada en 
doscientas veinticinco mil pesetas 
(225.000 pesetas).

—Finca sin concentrar parcela nú
mero 1 del polígono 16, al sitio de 
Morquele con una superficie de 2 
hectáreas, 51 áreas y 50 centiáreas. 
Valorada en setecientas cincuenta 
mil pesetas (750.000 pesetas).

—Casa sita en el pueblo de Man- 
silla del Páramo en la calle de El 
Relio, sin número de orden, que tie
ne una superficie dé 280 m2. Linda: 
derecha entrando, con Andrés Cas
tellanos ; izquierda entrando, con Hi
lario González; fondo, con Ramiro 
Sutil,, y frente, con calle de su si
tuación. Valorada en un millón se
tecientas cincuenta mil pesetas 
(1.750.000 pesetas).

—Huerta sita en Mansilla del Pá
ramo del Ayuntamiento de Urdíales 
del Páramo, en la carretera , con una 
superficie de 750 m2. Valorada en 
setenta y cinco mil pesetas (75.000 
pesetas).

—Finca número 143-145-146-A del 
polígono 9, de regadío, al sitio de La 
Chana, en el Ayuntamiento y zona 

de concentración parcelaria de Vi- 
llazala del Páramo, linda: al Nor
te, con acequia; al Sur, con camino; 
al Este, con acequia, y al Oeste, con 
la número 143-145-146 B, que se ad
judicará a Froilán Fernández de la 
Torre. Con una superficie de 54 áreas 
y 40 centiáreas. Valorada en ciento 
cincuenta mil pesetas (150.000 pese
tas).

Dado en La Bañeza, a diecinueve 
de septiembre de mil novecientos 
noventa.—Tomás Franco Franco.

7848 Núm. 5214—10.728 ptas.

NUMERO DOS DE LA BAÑEZA
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número dos 
de esta ciudad, en providencia dictada 
con esta fecha en autos de juicio de cog
nición núm. 177/90, a instancia de 
Banco Herrero, 8. A., representado por 
el Procurador señor Ferreiro Camero, 
contra don Felipe-Angel López Gonzá
lez, vecino de San Román el Antiguo 
(León) y contra herencia yacente de don 
Moisés López de la Torre, se emplaza 
al referido demandado para que en el 
término de seis días comparezca en 
autos personándose en forma, bajo el 
apercibimiento de que si no lo hiciere, 
será declarado rebelde, parándole en el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia de León y ta
blón de anuncios de este Juzgado, sirva 
de emplazamiento al demandado, expi
do el presente en La Bañeza, a cinco 
de septiembre de 1990.—El Secretario, 
Miguel Angel Feliz.

7683 Núm. 5215—1.800 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Cédula dle notfijic'aoión
Don José Rodríguez Quirós, Magis

trado-Juez de lo Social número 
uno de los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 102/89, seguida a 
instancia de M.a Soledad Tejerina 
Riaño, contra Leonesa de Punto, So
ciedad Limitada, sobre cantidad, ha 
aceptado la siguiente:

Propuesta.—Secretaria: Sra. Ruiz 
Mantecón.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Rodríguez Quirós.—En León, a 
diecisiete de septiembre de1 mil no
vecientos noventa.

Dada cuenta; y desconociéndose 
bienes libres, propiedad de la ejecu
tada, dése cuenta al Fondo de Ga
rantía Salarial, para que en término 
de quince días, inste la práctica de 
las diligencias que a su derecho con
venga, advirtiéndosele que transcu
rrido dicho plazo sin manifestación 

alguna, se entenderá que existe in
solvencia de la apremiada. Expídan
se oportunos edictos para notifica
ción de la apremiada por el Boletín 
Oficial de la provincia, advirtiéndo
le que las sucesivas comunicaciones 
se harán en estrados.

Adviértase a las partes que con
tra esta providencia, pueden inter
poner recurso de reposición.

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.

Firmada: José Rodríguez Quirós. 
C Ruiz Mantecón.—Rubricados.”

Y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a Leonesa de 
Punto, S. L., actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en 
León, a fecha anterior.—La Secreta
ria Judicial (ilegible). 7685

NUMERO DOS DE LEON
Don José Manuel Martínez Illade, 

Magistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social número dos de los de León 
y su provincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 544/90, seguidos a instancia de 
don Alejandro Barrientes Ponga y 
otro, contra la Empresa Promoción 
y Dirección de Empresas Ganaderas, 
S. A. (Prodegasa) y otros, sobre desr 
pido, se ha dictado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Pérez 
Corral.

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Sr. Martínez Illade.—En León, a doce 
de septiembre de mil novecientos 
noventa.

Dada cuenta: El escrito que ante
cede únase a los autos de su razón, 
y como se pide téngase por suplica
da la demanda contra don Cesáreo 
Martínez Alvarez, y estése en todo 
lo demás a lo acordado.

Resolución que propongo a Su Se
ñoría. Doy fe.

Conforme: El Magistrado-Juez: 
José Manuel Martínez Illade.—El Se
cretario Judicial, Luis Pérez Corral. 
Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa deman
dada Promociones Ganaderas Leone
sas, S. A. (Prodegalesa), actualmen
te en paradero ignorado, expido la 
presente en León y fecha anterior.

7664

PONFERRADA
Don Gervasio Martín Martín, Ma

gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 181/90, dimanante 
de los autos número 787/89, seguidos 
a instancia de Prudencio Tato Arias 
contra Solofarma, S. A., sobre sala
rios y liquidación, se ha dictado la 
siguiente:
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Propuesta.-—Providencia: Secreta
rio: Sra. Aliste Mezquita.

En Ponferrada, a once de septiem
bre de mil novecientos noventa.

Conforme al artículo 234 y siguien
tes de la Ley de Procedimiento La
boral, en relación con el 919 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamien- 
to Civil, se acuerda la ejecución con
tra Solofarma, S. A., vecino de Ma- 
j adahonda - Madrid, Urbanización 
Puerto Sierra III, 7 y en su conse
cuencia, regístrese y sin necesidad 
de previo requerimiento al ejecuta
do, procédase al embargo de bienes 
de su propiedad en cuantía suficien
te a cubrir la suma de 938.857 pese
tas más el 10 por 100 de mora en 
concepto de principal y la de 93.885 
pesetas que por ahora y sin perjui
cio se calculan para gastos y costas, 
guardándose en las diligencias de 
embargo el orden establecido en el 
artículo 1.447 de la Ley antes citada, 
sirviendo la presente de mandamien
to en forma. Habiéndose dictado por 
este Juzgado auto de insolvencia en 
fecha 19-12-89 en la ejecución núme
ro 158/89, dimanante de los autos nú
mero 236/89, dése traslado al Fondo 
de Garantía Salarial a los efectos 
prevenidos en el artículo 33 del 
E. T.-—Notifíquese la presente reso
lución a las partes haciéndolas sa
ber que contra la misma cabe recur
so de reposición.

Así se propone a S. S.B que firma 
su conforme.

Firmado: Gervasio Martín Mar- 
tín.—^Marina Aliste Mezquita.—Ru
bricados.”

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma legal a la demandada 
Solofarma, S. A., actualmente en ig
norado paradero, se expide el pre
sente, advirtiéndose a dicha ejecuta
da que las demás notificaciones a la 
misma se efecuarán en la forma es
tablecida en el artículo 59 de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

Dado en Ponferrada, a once de sep
tiembre de 1990.—Gervasio Martín 
Martín. 7629

Don Gervasio Martín Martín, Magis
trado-Juez de lo Social de Ponfe
rrada.
Hace saber: Que en ejecución, con

tenciosa n.° 172/90, dimanante de los 
autos n.° 287/90, seguidos a instancia 
de Elisa Isabel Vidal Díaz contra 
Santa Claus Bierzo, S. A., se ha dic
tado el siguiente:

En Ponferrada a seis de septiem
bre de mil novecientos noventa.

D. Gervasio Martín Martín, Magis
trado-Juez de lo Social de Ponferra
da, ha anunciado en nombre del Rey 
el siguiente auto:

I.—Antecedentes:
l.°—Que formulada demanda por 

Elisa Isabel Vidal Díaz contra San

ción de despido y hallándose los 
presentes autos n.° 287/90 en trá
mite de ejecución n.° 172/90 se de
cretó el embargo de bienes pro
piedad de la ejecutada, sin que se 
encontrase alguno sobre el que se pu
diese hacer traba, por lo que se prac
ticaron las necesarias averiguaciones, 
con resultado negativo, y habiéndose 
ta Claus Bierzo, S. A., en reclama- 
dado traslado al Fondo de Garantía 
Salarial, por término de quince días, 
para que aportase datos de bienes li
bres de la ejecutada, ha transcurrido 
mencionado plazo sin haberlo reali
zado.

2.°—Que en la tramitación de esta 
ejecución se han observado las pres
cripciones legales.

II.—Fundamentos de derecho:
Que acreditada en autos, a medio 

de prueba practicada, la carencia to
tal de bienes, propiedad de la eje
cutada, sobre los que trabar embar
go, para hacer efectivas las respon
sabilidades derivadas de los presen
tes autos, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 204 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, procede 
en consecuencia, declarar insolvente 
provisional a la empresa condenada 
en las presentes actuaciones, por no 
encontrarse bienes suficientes en los 
que hacer traba y embargo, sin per
juicio de proceder contra la misma 
si en su día fueran hallados.

IH.—Declaro:
Insolvente provisional, por ahora 

y sin perjuicio y a los efectos de 
esta ejecución, a Santa Claus Bier
zo, S. A„ por la cantidad de 298.779 
pesetas de principal, y la de 29.877 
pesetas de costas, calculadas provi
sionalmente. Notifíquese la presente 
resolución a la parte actora, a la eje
cutada y al Fondo de Garantía Sa
larial, y hecho, procédase al cierre 
y archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa ejecu
tada Santa Claus Bierzo, S. A„ ac
tualmente en ignorado paradero, ex
pido el presente en Ponferrada, fe
cha anterior.—Gervasio Martín Mar
tín. 7622

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez del Juzgado- de lo 
Social número uno de Ponferrada. 
Hace saber: Que en los autos nú

mero 1.279/89, seguidos a instancia 
de don César Garba jo Martínez, con
tra Minas Josefita, S. L„ sobre li
quidación salarios e indemnización, 
se ha dictado sentencia núm. 808/90, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que estimando parcialmen
te la demanda, debo condenar y con
deno a la empresa Minas Josefita, 
S. L., a que abone al actor la canti
dad de 720.793 pesetas por el con

cepto de indemnización desestiman
do la demanda en lo demás, y todo 
ello, sin perjuicio de la responsabi
lidad legal que pueda alcanzar al 
Fondo de Garantía Salarial. Notifí
quese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la mis
ma podrán interponer recurso de su
plicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León en el 
plazo de cinco días.”

Y para que sirva de notificación 
al demandado Minas Josefita, S. L„ 
empresa en ignorado paradero, ex
pido y firmo el presente edicto en 
Ponferrada, a doce de septiembre de 
mil novecientos noventa.—El Magis
trado-Juez, Gervasio Martín Martín. 
El Secretario accidenatl, Marina 
Aliste Mezquita. 7628

* *

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo Si 
cial número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en los autos nú

mero 413/90, seguidos a instancia de 
Porfirio dos Anjos Ferreira, contra 
Contratas Mineras Burbia, S. L., so
bre invalidez (E, C.), se ha dictado 
sentencia número 890/90, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

Que estimando la demanda en lo 
necesario debo declarar y declaro 
que la parte actora se encuentra en 
situación de invalidez permanente 
total para su profesión habitual de 
minero picador derivada de enfer
medad común, en consecuencia con
deno al INSS y a la Tesorería den
tro de su repectiva responsabilidad 
legal a que le abonen pensión vitali
cia en cuantía del 55 por 100 de su 
base reguladora de 124.282 pesetas 
mensuales con las revalorizaciones 
y mejoras correspondientes y efec
tos desde el 26-9-89. Notifíquese esta 
resolución a las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma podrán 
interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Superior de Justi
cia de Castilla y León en el plazo de 
cinco días.

Y para que sirva de notificación 
al codemandado Contratas Mineras 
del Burbia, S. L„ en ignorado para
dero, expido y firmo el presente 
edicto en Ponferrada, a doce de sep
tiembre de mil novecientos noventa. 
El Magistrado-Juez. Gervasio Mar
tín Martín.—El Secretario acciden
tal, Marina Aliste Mezquita. 7627
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